
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio.............................. 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre . .. . . • 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa 
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La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 
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Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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aDMinmtiDU pkdvukiih
nelegaclAn de Industria de Vailadalld

Vista la intancia presentada en esta 
Delegación de Industria por «Aguilarejo, 
S. A., empresa distribuidora de energía 
eléctrica en las localidades de Corcos 
del Valle, Cubillas de Santa Marta, 
Granja Muedra, Quintanilla de Trigue
ros, San Martín de Valvení, Trigueros 
del Valle y Valoria la Buena, de esta 
provincia, solicitando sé le autorice un 
recargo del 30 por 100 sobre las tarifas 
que tiene en vigor para aplicación a sus 
abonados de consumo de energía eléc
trica.

Esta Delegación de Industria, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden Minis
terial de 11 de junio último y circular 
número 799 de nuestra Dirección Gene
ral. ha *•

ap
CU; 
cat

dal 
19tó

«Aguilarejo, S. A.>, la 
•5 1 de junio del año en 
rgo del 30 por 100, con 
nal, sobre las tarifas 
adas en el Boletín 0fí~ 

.-ue 1 de septiembre de 

"‘’"Valladcrlid.,t7 de agosto de 1957.—El 
ingeniero jef^José Muñoz-Repiso. .
„ , 2.625-1.599

; f ytaío- el'éxpedlente incoado en esta 
Delegación^ di(»,industria a instancia de 

Mj^iSníS^^tó^l^jp^i^^lderrama de Castro, en 
^“^^ autorización para instalar 

•Tinea eléctrica en alta tensión a 20.000 
V., de 1.635 metros de longitud y trans
formador de '10 KVA., para servicio, de 
la finqa «Pago del Aceito en término 
municipal de Matapozuelos, derivando 
de línea propiedad de Electra Popular 
Vallisoletana, S. A., y cumplidos los 

trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorlzar a don Francisco Valderrama 
de Castro, la instalación de la línea y 
y transformador solicitado.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales , fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partir de la 
fecha de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea se ejecu
tará de acuerdo con lás características 
generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, cuyo presupuesto ascien
de a 62.279,00 pesetas, adaptándose a 
las instrucciones de carácter general y 
reglamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1939. Í^

3 .® Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comprc^- 
baclones necesarias por lo que afecta ai 
cumplimiento de las condiciones regla-'"* 
mentarías de les servlclós de electricidad 
y asimismo el de las condiciones espe- *' 
dales de esta resolución y en relación * 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
Ias obras para su reconocimiento defi
nitivo y .levantamiento del acta de au
torización de funcionamiento, en la que 
se hará, constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga

do a solicitar de la Delegación Técnica 
de Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud de una copia del acta men- 
clonada. La autorización del suministro 
se le concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia^na
cional.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorizaéión en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas por inexactas declaraciones 
1» PE que deben figurar en los 

á que se refieren las nor- 
'', ambas inclusive, de la 
terial de 12 de septiembre 
Aceptos establecidos en la 
*ro de 1949.

'Ulos guarde a Vd. muchos años.
Vana¿2lüi..46 de julio de 1957.-E1 

*In^nlei;o jei^ fesé Muñoz Repiso.
- 2.472-1.600
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,Y >i^ Traspinedo 

í^j'^r'loá días y horas fijados en el «Bo
letín Oficial> de la provincia de 21 de 
agosto de 1957, se celebrarán en este 
Ayuntaniiento las subastas de maderas, 
pastos y piñas, monte «Pinar de la 
Dehesa y Robledal».

Iones, reintegradas cok

-5e).
de septiembre de 1957.

las, podrán presentarse 
c de este Ayuntamiento 
‘j-ior hábil del señalado

pfáítSSj 
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El :^
2.841-1.601

MCD 2022-L5



10 de septiembre de 1957

Viloria
En virtud de acuerdo adoptado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria del día 29 del pasado 
mes de agosto, se acuerda se anuncie 
una segunda subasta, que tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente hábil 
al en que se cumplan diez, también 
hábiles, contados desde el día siguiente 
al en que aparezca este anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de lá pro
vincia, de 1,240 cargas de leña o ramaje, 
equivalente a 148 metros cúbicos, bajo 
el tipo de tasación de 4.960 pesetas, 
no exigiéndose certificado profesional 
para esta subasta v las proposiciones 
serán presentadas en la Secretaría de 

p 
sí 
d< 
dît

lento, durante todos los 
<, hasta el anterior al se- 
^ertura de plicas, acom- 
rsguardo de haber ingre- 
í del 3 por 100 del tipo 
declaración de incapaci- 

□coínpatlbldad, de acuerdo con 
el reglamento de Contratación vigente.

Viloria, 3 de septiembre de 1957. —El 
'fifcaÍS^Vícentfe Velasco.

2,840-1.602

ÇÎ’ jt'yÍHabáñez
/ ’‘■’*Aï>ro.b||ida»^r este Ayuntamiento la 

ordj^^n^zja- fiscal para la exacción del 
^'^^^^e^r^p .sobre explotaciones mineras, 
#’'^''fcon su correspondiente tarifa, la cual 

empegará a regir en 1 de enero de 1958, 
se halla expuesta al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de quince 

1 días, a efectos de examen y reclama- 
dones.

Villabáñez, 5 de septiembre de 1957. 
,._....B1 fflbaldevl^lix de Fuentes.

Al 2.871—1.603

"J^TMIbAkUI BE JOSIKlí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RIOSECO

Don Narciso Tejedor Alonso, juez de 
primera instancia de Medina de Río
seco y sy partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaría, a ins
tancia de don Jesús y don César Camina 
Barriga, representados por el procura
dor parte don Jesús Camina Barriga, y 
dirigidos por el letrado don Andrés 
Ferreras Pérez (cuantía 126.000 pesetas), 
contra don Mariano de la Torre del 
Campo, vecino de Villalba de los Alco
res, y en cuyos autos se ha acordado. 

por resolución de esta fecha, sacar a 
primfera y pública subasta las fincas 
hipotecadas que a contiquación se ex
presan sitas en término municipal de 
Villalba de los Alcores.

1 .® Una hacienda denominada de La 
Torre, de 24 hectáreas, 80 áreas y 22 cen
tiáreas, que se forma por agrupación de 
38 fincas dependientes de la casa núme
ro seis mil cincuenta y nueve del Re
gistro de la Propiedad de Medina de 
Ríoseco, responde de ochenta y ocho 
mil seiscientas pesetas de capital y vein
titrés mil para costas y gastos.

2 .® Una tierra al pago Cuesta de 
Villa-Zamora o ál prado, de 27 áreas y 
90 centláreasí linda. Este, con referida 
Cuesta: .Sur, tierra de Rafael Rodríguez; 
Oeste, Prado de Villa, y Norte, Juari 
Mucientes Condej responde de.quinien
tas pesetas de capital y cien para costas.

3 .® Otra al. pago d¿ la carretera de 
Matallana derecha, de 42 áreas y 25 cen
tiáreas; linda Este, Hermenegildo Gar
cía: Sur, Rómulo Pérez; Oeste. Mariano 
Mucientes,Pérez, y Norte. Tomás Pérez; 
responde de mil quinientas pesetas de 
capital y trescientas para costas y gastos.

4 .® Otra al pago del Carrabal titulada 
El Arenal, de 42 áreas y 25 centiáreas: 
linda Oriente, camino: Mediodía, parte 
restante: Oeste, Jalmç Moratinos, y 
Norte. Celedonio Alvarez: responde de 
dos mil pesetas de capital y doscientas 
para costas y gastos.

5 .® Otra al pago de Landemesa, a 
dar vista a las cadenas, de 37 áreas y 56 
centiáreas; linda Este, Teódulo Here
dero; Sur, Josefa Sánchez Pérez; Oeste, 
herederos de Toribio Moral, y Norte, 
Valentín Heredero; responde de ocho- 
cientás pesetas de capital y ciento cin
cuenta para costas y gastos.

6 .® Otra al pago de Vallejo de San
tiago, de 37 áreas y 27 centiáreas; linda 
Este, sendero del pago; Sur, Julián del 
Campo: Oeste, herederos de Alejandro 
Ramírez, y Norte, de Juan Conde; res
ponde de ochocientas pesetas de capital 
y ciento cincuenta para costas y gastos.

7 .® Otra al pago de las Cadenas, de 
14 áreas y 8 centiáreas; linda Este, Ca
simiro Salamanca, hoy sus herederos; 
Sur, Josefa Sánchez Pérez; Oeste y Nor
te, Nicolasa del Campo: responde de 
trescientas pesfetas de capital y c> rig^^ggsK 
ta para costas y gastos. '

8.® Otra al pago de Carrabal, 
de lade SantosPereira: lindaEste®
deros de Sabas Diez: Sur, Pedro 
Oeste, herederos de Santos Pert^ 
Norte, herederos de José RamíreíT^ 
ponde de quinientas pesetas de capital 
y cien para costas y gastos.

9 .® Otra al pago camino de La Mu
darra y sitio del Agüachal, de 37 áreas y 
57 centiáreas; linda Este, Luciano Here

dero; Sur. herederos de Mariano del 
Campo; Oeste, tierra del común de ve
cinos, y Norte, herederos, de Jacinto de 
Diego: responde de ochocientas pesetas 
de capital y cien para costas y gastos.

10 . Otra al pago de Naváñez o cami
no de la Casa del Monte, de 46 áreas y 
97 centiáreas: linda Este, con camino de 
la Casa Monte de Matallana; Sur, here
deros de Ignacio Salamanca; Oeste, Dlo- 
ñislo de Diego, y Norte, Severo Ramírez; 
responde de mil quinientas pesetas de 
capital y trescientas para costas y gastos.

11 Otra al pagó de Carrabal, la de 
los corrales, de una hectárea, 12 áreas y 
68 centiáreas; linda Este, erial de Villa 
de Villalba de los Alcores: Sur, monte 
de Carrascal; Oeste, tierra de este cau
dal, y Norte, erial perdido del monte: 
responde de dos mil setecientas pesetas 
de capital y trescientas cincuenta para 
costas y gastos.

12 . Otra al pago de camino de La 
Mudarra, la del pozo, de 57 áreas y 46 
centiáreas; linda Este, tierra de Mariano 
García; Sur, herederos de Toribio Morals' 
Oeste, María Villamediana, y Norte, Ma
teo Mucientes Díez; responde de mil 
pesetas de capital y doscientas para cos
tas y gastos.

'■ SE PREVIENE:

l .° La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Medina de 
Ríoseco, el día veintitrés de octubre pró
ximo a las doce horas de su mañana.

2 .° Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la ley Hipotecaría 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

3 .° No aparecen cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes a la hipoteca, 
pero en caso de aparecer se* entenderá 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4 .® Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 120.000 pesetas (ciento veinte 
mil pesetas), pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitién- 
dose postura alr^'i ___

' rî5ô~^Ë>sE

'ferior a 
a tornar 
tslgnar, 
"^ado o 
4do al

gBMlt MW ic dgosto de mil novecientos cin
cuenta y siete.—Narciso Tejedor Alonso. 
El secretario, (ilegible).

2.826—1.604

^I^^rjBnlá^^ d^. la Diputación provincial
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